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GOBIERNODELAPROVINCIADEBUENOSAIRES 
2023 - Año de la democracia Argentina 

Sentencia TFABA 

Número: INLEG-2023-45587690-GDEBA-TFA 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 2 de Noviembre de 2023 

Referencia: LA INVERNADA ACIF Y S.A. 2360-0031349-2018 

AUTOS Y VISTOS: El expediente N* 2360-0031349 del año 2018, caratulado "LA 

INVERNADA ACIF Y S.A." 
Y _ RESULTANDO: Que llegan a esta instancia las presentes actuaciones a raíz del 

recurso de apelación glosado a fs. 210/218, incoado por la Sra. Martha María 

Amuchástegui, en carácter de apoderada de la firma “ESTANCIA LA 

—INVERNADA AGROPECUARIA. COMERCIAL, INDUSTRIAL Y FINANCIERA 

SOCIEDAD ANONIMA", con el patrocinio letrado del Dr. Jorge Andrés Mazzoni, 

contra la Resolución N* 266, dictada el 17 de octubre de 2022 por el Director 

Ejecutivo de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires. 

Que mediante dicho acto, obrante a fs. 197/202, se hace lugar a la demanda de 

repetición incoada por la firma de autos por el pago erróneo del Impuesto Inmobiliario 

sobre la Partida 005-013293-5, ordenándose una compensación en los términos de 

los artículos 138 y 141 del Código Fiscal (t.o. 2011) y estableciendo saldos a favor del 

Fisco por. la suma de Pesos doscientos setenta y 'un mil ochocientos ochenta y dos 

con veinte centavos ($ 271.882,20), cuyo pago se intima con más los accesorios de 

ley. 

Que a fs. 257, se elevaron las actuaciones a esta instancia, de conformidad con lo 

establecido en el art. 121 del Código Fiscal. A fs. 258 se hace saber que, conforme lo : 

establecido por el Acuerdo Extraordinario N* 100/22, se adjudica la causa para su 

instrucción a la Vocalía de 8% Nominación a cargo del Dr. Angel Carballal, quedando 

radicada en la Sala 1!!.



Que a fs. 261 se procede a dar traslado a la Representación Fiscal, para que 
conteste agravios y en su caso oponga excepciones (art 122 del Código Fiscal) 

obrando a fs. 2/4/277, el pertinente responde. 

Que a fs. 2/8, se provee el ofrecimiento probatorio y se ordena una medida para 
mejor proveer, requiriéndose información a la Representación Fiscal, la cual se 
encuentra cumplimentada a fojas 279/290. 

Finalmente, mediante providencia de fojas 293, se hace saber que 'la Sala ha 
quedado definitivamente integrada por el Dr. Ángel Carlos Carballal, a cargo de la 
Vocalía instructora, conjuntamente con el Cr. Rodolfo Dámaso Crespi y el Dr. Pablo 
Germán Petraglia en carácter de Conjuez (conforme Ac Or. N* 59/22 y Ac. Ext. 

102/22); se tiene por cumplida la medida ordenada a fojas 278 y consentida que fuera 

la integración de la Sala, se dicta el llamado de autos para sentencia (artículo 126 del 

Código Fiscal t.o 2011). 

Y CONSIDERANDO: |.- Que en el escrito recursivo se realiza un detalle de los 

antecedentes de autos, recordando que sobre la acción de repetición entablada 

oportunamente, este Tribunal se expidió en fecha 03/12/2020 revocando el acto 

administrativo que la denagaba y haciendo lugar a la misma, encontrandose dicha 

Sentencia firme y consentida, sin que la Agencia procediera a dar cumplimiento a la 

misma. En tal sentido, destaca que ante la omisión y parálisis fiscal la firma presentó 

un escrito solicitando la re imputación de los pagos realizados conforme lo ordenado 

por este Cuerpo, como así también proceda la Autoridad de Aplicación a validar el 

certificado de desastre agropecuario para gozar de la exención prevista en el artículo 

131 de la Ley 14.983. Ante la reticencia de la Agencia recaudatoria, en fecha 

26/08/2022 solicitaron el pronto despacho de las actuaciones, siendo notificados de la 

Disposición aquí en crisis el día 01/11/2022 (fs. 206). 

Expresa que el acto apelado presenta vicios en su causa y objeto, toda vez que la 
compensación practicada por el Fisco, particularmente sobre el excedente de $ 

56.646,80, se ha computado sobre una supuesta deuda por un período en el cual la 

empresa goza por ley de exención (01/2018). 

Señala que dicho improcedente accionar se ha configurado gracias a la mera 

arbitrariedad del funcionario que ha desconocido la ley y no ha ejecutado las 

operaciones sistémicas que debió realizar para cargar el certificado de exención del 

impuesto inmobiliario rural sobre la totalidad del período 01/2018 y de la parte 

proporcional del período 02/2018 correspondiente a la partida inmobiliaria 005- 

013293-5, ello conforme a las previsiones contenidas por el art. 131 de la Ley 14.983, 

reglamentada por la Resolución Normativa N* 003-2018, en tanto "La Invernada" se 

encontrada declarada en situación de "desastre agropecuario" durante el período



01/09/2017 al 31/12/2017. 

Ante ese obrar ilegítimo peticiona, previo traslado a la Representación Fiscal, la 

revocación y/o nulidad parcial del acto recurrido, dejandose sin efecto la 

denegatoria tácita de dicha exención que contiene la segunda parte del artículo 22 

de la resolución recurrida. 

Por último solicita se deje sin efecto las diferencias en favor del Fisco que fueren 

determinadas producto de la compensación arbitraria e ¡legítima realizada por ARBA, 

ordenándose que el excedente sea imputado al pago de la parte proporcional no 

exenta del período 02/2018 de la partida en cuestión. Hace reserva de interponer 

recursos extraordinarios provinciales. 

li.- Que en su responde, la Representación Fiscal en primer lugar aborda la nulidad 

opuesta, sosteniendo que el cuestionamiento que el apelante dirige contra el objeto y 

causa del acto, debe entenderse que en realidad lo es contra la motivación del 

mismo, ante lo cual, expresa que el acierto o desacierto en la interpretación y 

aplicación de las normas legales no deberían articularse por vía del recurso de 

nulidad. Deja asentado que de la lectura de los considerandos de la resolución 

apelada surgen los fundamentos de hecho y derecho tenidos en cuenta por el 

juzgador para decidir de la manera que lo hizo, por lo que solicita el rechazo de la 

nulidad intentada. 

Sobre el fondo de la controversia, considera necesario realizar una reseña de los 

antecedentes del caso, remarcando que se ha procedido a cumplir con la imputación 

de pagos ordenada por este Tribunal y en caso de existir excedente aplicar el 

mecanismo previsto en el art. 103 del Código Fiscal. 

Ello así, señala que en la Sentencia no se trató la carga del certificado de desastre 

agropecuario ni la aplicación de la Ley 14.983 que estableció la exención del período 

1/2018, supuestos que no obstante, surgieron a partir de arbitrar su cumplimiento y 

que hoy son materia de agravio. 

- En tal sentido, manifiesta que al momento del dictado del acto apelado no estaba 

impactado el certificado de desastre agropecuario CEDABA n* 36245 por lo que 

surgía deuda en la partida en cuestión, ello a raiz del error de imputación de las 

cuotas reclamadas, impidiendo reunir los requisitos necesarios para gozar de su 

dictado. | 

Continúa explicando que recién una vez registrado el cambio de imputación, ello en 

fecha 18/10/2022, en el siguiente proceso de emergencia agropecuaria se grabó en el 

“sistema el beneficio del CEDABA respecto de la cuota 201713, y automáticamente se 

registró con fecha 1/12/2022 la exención de la Ley N” 14.983 respecto de la cuota



1/2018, surgiendo excedentes del registro de los procesos, ello conforme puede 
observarse en la documentación que adjunta. 

Ill.- VOTO DEL DR, ÁNGEL C. CARBALLAL: Que en este estadio, atañe a la Sala 

abordar los agravios impetrados por el apelante contra la Resolución en crisis. En 

primer lugar, debe advertirse que la Sentencia dictada por este Cuerpo en fecha 

03/12/2020 (Registro 4214 de Sala III), agregada a fs. 169/172, reviste la calidad de 

cosa juzgada (artículos 131, 132 y cctes. del Código Fiscal), observándose una 

preocupante e infundada demora por parte de la Autoridad de Aplicación, dictándose 

la Resolución N” 266/2022 ante la insistencia y esfuerzo del contribuyente (vide foja 1 

del Alcance 1, que corre como foja 185), quien nuevamente acude a esta instancia en 

reclamo de sus derechos, solicitando la revocación parcial del acto, petición que a 

continuación se procede a tratar. 

En este escenario, he de resaltar que en lo medular, la controversia gira en torno a 

dilucidar si la Resolución atacada resulta ajustada a derecho, no existiendo 

controversia o agravio sobre una falta o defectuoso cumplimiento por parte de la 

Agencia Recaudatoria sobre los lineamientos de aquella Sentencia, siendo los 

agravios dirigidos a cuestionar la legalidad y el proceder fiscal de imputar el 

excedente generado luego de realizar las imputaciones ordenadas por este Cuerpo, a 

la cancelación parcial del período 01/2018, sobre el cual la firma sostiene haber 

solicitado y gozar de pleno derecho de la exención prevista en el artículo 131 de la 

Ley 14.983. 

Así las cosas, comienzo por observar que dentro de la conducta desplegada por la 

empresa, se hace mención a una presentación solicitando el cumplimiento 'de la 

Sentencia N* 4214, conteniendo la misma una solicitud de reconocimiento de 

exención sobre la mencionada primera cuota del año 2018 y -ante el nuevo silencio 

fiscal- la interposición de pronto despacho de las actuaciones, circunstancias que no 

fueron siquiera motivo de mención en la Resolución apelada y que la Representación 

Fiscal en su responde no niega, afirmando concretamente sobre la controversía que: 

*...al momento del dictado de dicho acto no estaba impactado el certificado de 

desastre agropecuario CEDABA N* 36245 porque surgía deuda en la partida en 

cuestión, a raiz del error de la imputación de las cuotas reclamadas..."."Tal situación 

le impedía reunir los requisitos para gozar de los beneficios d ela Ley 10390 y en 

consecuencia de la exención prevista en la Ley N* 14983 -Impositiva año 2018-, que 

establecía la eximición del gravamen respecto de las mismas cuotas por las que el 

productor hubiese resultado alcanzado por una declaración de desastre agropecuario- 

en este caso-, en el año 2017." 

Ahora bien, no puede pasarse: por alto las explicaciones vertidas por la citada 

Representación, en la medida que, a la injustificada extemporaneidad en el



cumplimiento de la Sentencia dictada por esta Sala, se le adiciona o más bien se 

reconoce un accionar a conciencia de la propia sin razón, tal como afirma el apelante. 

- Sostengo ello por cuanto, tal como surge de los considerandos del acto recurrido, el 

juez administrativo procedió a imputar aquel excedente a la cancelación parcial de la 

cuota 01/2018, sin mencionar abolutamente nada con relación a la exención prevista 

en el artículo 131 de la Ley 14.983 y peticionada por el contribuyente, quien 

acertadamente en su escrito recursivo señala que dicha norma fue reglamentada el 

día 02/02/2018 mediante la Resolución Normativa N* 003-2018, la cual en su artículo 

1% reza: "Establecer que las exenciones de pago del Impuesto Inmobiliario Rural 

previstas en el artículo 131 de la Ley N* 14983 -Impositiva para el ejercicio fiscal 

2018- serán otorgadas de oficio por esta Agencia de Recaudación en los casos en 

los cuales la declaración de emergencia y/o desastre agropecuario correspondiente al 

año. 2017 se encuentre registrada en las bases de datos de este Organismo, a partir 

- de las correspondientes certificaciones expedidas por la Autoridad competente." A su 

vez, en el artículo 2% establece: "Disponer que, a los fines previstos en el artículo 

anterior, esta Agencia de Recaudación considerará la información obrante en sus 
bases de datos y toda aquella que le sea suministrada por el Ministerio de 

Agroindustria de la Provincia de Buenos Aires o que se aporte a través de los 

respectivos Municipios o Centros de Servicio local.” (lo destacado me pertenece) 

Ello así, advierto que más allá de las explicaciones o argumentos que brindó la 

Representación Fiscal para justificar la procedencia del acto apelado,. el juez 

administrativo debió realizar un analisis acabado y profundo de la situación fiscal de 

la firma "La Invernada", máxime teniendo en cuenta el largo tiempo de tramitación y la 

existencia de un Pronunciamiento sobre el caso y el hecho de tratarse de un 

contribuyente alcanzado por la declaración de desastre agropecuario respecto de la 

cuota 3/2017 y que requería el impacto de la misma para el primer período de 2018. 

Claramente, de haber actuado la Agencia en debida forma y tiempo oportuno, no 

sería este el escenario, no pudiendo convalidarse las explicaciones vertidas, en tanto 

tal como sostuve'in re “BBVA BANCO FRANCES S.A” (Sent. 2261, Sala |, dictada el 

22/12/2020), el principio de protección a la confianza legítima, relacionado con los 
más tradicionales en nuestro ordenamiento, de la buena fe y la seguridad jurídica, y 

plenamente aplicable a las relaciones entre la administración y los particulares, tiende 

a evitar que la autoridad pública adopte medidas contrarias a la expectativa razonable 

inducida por anteriores decisiones o comportamientos de sus órganos y en función de 

los cuales los ¡interesados actuaron u orientaron sus propias decisiones (en igual 

sentido, S.C.B.A. Causa A 70399, Sentencia del 10/12/2014, en autos “Múller, 

Gustavo Gastón c/ Provincia de Buenos Aires s/ Pretensión anulatoria. Recurso 

extraordinario de inaplicabilidad de ley”).



En consecuencia, surgiendo del propio alegato de la Representación Fiscal, que la 
voluntad administrativa se encontraba viciada al momento de resolver, a partir de 
cuestiones vinculadas al funcionamiento de los propios sistemas de la Agencia de 
Recaudación, corresponde hacer lugar a las pretensiones del apelante, 
declarándose la nulidad del acto apelado y ordenándose a :la Agencia de 
Recaudación proceda en el plazo de treinta (30) días, a la debida imputación de 
saldos a la deuda informada, de conformidad a la Sentencia emanada de este 
Cuerpo y a las propias constancias informáticas de la Agencia, anexadas a fs. 
283, lo que así declaro (artículo 128 del Código Fiscal). 

POR ELLO, VOTO: 1?) Hacer lugar al recurso de apelación interpuesto por la Sra. 
Martha María Amuchástegui, en carácter de apoderada de la firma “ESTANCIA LA 
INVERNADA AGROPECUARIA. COMERCIAL, INDUSTRIAL. Y FINANCIERA 
SOCIEDAD ¡ANONIMA", con el patrocinio letrado del Dr. Jorge Andrés Mazzoni, 
contra la Resolución N* 266, de fecha 17 de octubre de 2022, dictada por el 
Director Ejecutivo de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos 
Aires. 2%) Declarar la nulidad de la Resolución apelada, ordenándose a la 
Autoridad de Aplicación al dictado de nuevo acto en el plazo de treinta (30) días, 
en los términos expuestos en los considerandos de la presente. . 

  

VOTO DEL CDOR. RODOLFO DÁMASO CRESPI: Que, en virtud de los 
fundamentos expuestos en su Voto, adhiero a lo resuelto por el Vocal instructor, Dr. 

Ángel Carlos Carballal; lo que así declaro. En tal sentido, dejo expresado mi voto. - 

VOTO DEL DR. PABLO GERMÁN PETRAGLIA: Conforme los fundamentos vertidos 

por el Vocal instructor, Dr. Ángel Carlos Carballal, adhiero a sus conclusiones y lo 

resuelto, lo que así declaro y dejo expresado mi voto. 

POR ELLO, SE RESUELVE: 1%) Hacer lugar al recurso de apelación interpuesto 
por la Sra. Martha María Amuchástegui, en carácter de apoderada de la firma 
“ESTANCIA LA INVERNADA AGROPECUARIA. COMERCIAL, INDUSTRIAL Y 
FINANCIERA SOCIEDAD ANONIMA”, con el patrocinio letrado del Dr. Jorge 
Andrés Mazzoni, contra la Resolución N* 266, de fecha 17 de octubre de 2022, 
dictada por el Director Ejecutivo de la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires. 2%) Declarar la nulidad de la Resolución apelada, ordenándose a la 
Autoridad de Aplicación al dictado de nuevo acto en el plazo de treinta (30) días, 
en los términos expuestos en los considerandos de la presente. Regístrese, 
notifíquese a las partes y al Señor Fiscal de Estado con remisión de las 
actuaciones y devuélvase.
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